
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Nueve (09) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto #00393 

 

Asunto:  Ordena requerir parte demandante 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Subrogatario: Fondo Nacional de Garantías S. A. 

Demandado:  CARLOS ALBERTO BALLESTEROS ARISTIZABAL 

Radicado:  630013103003-2019-00212-00 del LL.RR. 

Cuaderno:  No. 1 (K) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y la entidad subrogataria dentro de este proceso, el 

Juzgado, previo a resolver las mismas, ordena requerirla para que 

allegue copias del memorial que dice haber radicado el 16 de 

septiembre de 2020, toda vez que revisada la documentación que reposa 

en el proceso, no consta dicha renuncia.  

 

Igualmente, se ordena agregar al plenario el memorial de solicitud 

de títulos, por cuanto dentro del mismo, no existen éstos.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a través 

de la página web de la Rama judicial la presente providencia y  vía 

correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o vínculo a 

través del cual pueda consultar esta providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #029 publicado el 10-03-2021.  
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